RESOLUCIÓN NÚMERO 5.130
EXPEDIENTE N° 16.629/2025 C.D. (Archivo N° 282/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Comunitario, Productivo y Cultural la realización del “Festival de la Trufa de Chillar 2025”, a desarrollarse el día 24 del corriente mes.
VISTO que el día domingo 24 de agosto se desarrollará el “Festival de la Trufa de Chillar 2025”.
Y CONSIDERANDO 

Que la iniciativa tiene por objeto celebrar la producción de trufa como un producto de alta calidad, promoviendo su valor culinario y cultural, fortaleciendo la economía local a través del turismo gastronómico.  
Que se busca generar espacios de encuentro entre productores, cocineros y la comunidad, ofreciendo actividades vinculadas a la producción, procesamiento y consumo de trufas.

Que la jornada contará con acciones educativas, artísticas y recreativas y, en el marco del cierre de cosecha de la trufa, también habrá propuestas gastronómicas y productivas.

Que el festival se realiza en Chillar a partir del desarrollo productivo Trufas “La Esperanza”, primeros productores y exportadores de trufa negra de Argentina, que cuenta con un predio de 18 hectáreas en la localidad. 
Que Trufas “La Esperanza” inició su producción en el año 2014 y hoy, más de 10 años después, no sólo cuenta con la mayor producción de trufas, sino que también realizan en el predio, desde el año 2022, numerosas visitas guiadas durante la temporada de cosecha que comprende los meses de julio, agosto y septiembre;  recibiendo público de distintos puntos del país.

Que en septiembre del 2024 se realizó la misma actividad con participación del Municipio, en el marco de lo que se denominó la “Semana de Trufa en Azul” donde se sumaron ofertas gastronómicas con trufa en distintos establecimientos del Partido.

Que a partir del éxito en esta experiencia surge la propuesta de organizar el primer “Festival de la Trufa de Chillar 2025”.
Que la temporada de cosecha, cada año, implica un movimiento gastronómico relevante para la zona, dado que distintos comerciantes y prestadores de servicios ofrecen los productos como una experiencia única, en la que la trufa no es solo un ingrediente sino una experiencia multisensorial.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Productivo y Cultural la realización del “Festival de la Trufa de Chillar 2025”, que se desarrollará el día 24 de agosto del corriente año, en la localidad de Chillar.
SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a los organizadores del “Festival de la Trufa de Chillar 2025”.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veinticinco.

20/08/2025.-mav.
